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El Foro de la Profesión Médica incide en su preocupación por el sistema de homologación de títulos que se quiere implantar y pide que se incluya en él una solución para los mestos
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En una reunión a la que han acudido sociedades científicas, se ha consensuado que entre las alegaciones que OMC y CESM harán al decreto de homologación de títulos se establezca que en el periodo de prácticas los médicos extranjeros tengan un contrato equivalente al de los MIR 


Madrid (3-7-2009).- El Foro de la Profesión Médica, que se ha reunido en Madrid, ha mostrado de nuevo su preocupación por el sistema de homologación de títulos de Medicina que se quiere implantar en España, a través del decreto de homologación de títulos de especialistas extracomunitarios, y en este sentido ha consensuado que, en las alegaciones que próximamente dos de las instituciones que integran el Foro, CESM y la OMC, presentarán al decreto, se pida que en el decreto se incluya una solución para los mestos, que se estima que son más de 12.000 profesionales que están ejerciendo en nuestro país. 

La reunión del Foro, a la que han excusado su asistencia los presidentes de la Conferencia Nacional de Decanos de Medicina, Joaquín María García Estañ, y de la Comisión Nacional de Especialidades, Alfonso Moreno, sí ha contado como invitadas con distintas sociedades científicas, que también han realizado sus aportaciones en el tema de las homologaciones. Han acudido las tres grandes sociedades de Atención Primaria (SEMG, SEMERGEN y semFYC), la de Pediatría y la de Ginecología; la de Anestesiología excusó su asistencia. 

Patricio Martínez, portavoz del Foro y secretario general de CESM, ha explicado a EL MEDICO INTERACTIVO que el Sindicato Médico ya ha recibido trámite de audiencia, por parte del Ministerio de Sanidad, para que en un plazo de unas dos semanas realice las alegaciones que considere oportunas al decreto de homologación de títulos de especialistas extracomunitarios. 

Así lo hará CESM, que tiene concedida esta potestad como integrante del Foro Marco de Diálogo Social. Por su parte, la OMC, que puede alegar en su condición de representación de la profesión médica, decidirá en su asamblea de mañana, sábado, sus alegaciones. 

Aunque la primera conclusión a la que ha llegado el Foro junto a las sociedades, o en la que ha insistido, ha sido, como ha señalado el doctor Martínez, que “no era necesaria la modificación del decreto de homologación de títulos ya existente, el de 1991, sino que simplemente éste se debía haber actualizado y agilizado, manteniendo las garantías de calidad suficientes a exigir a los médicos con titulación extranjera… y que eso también sirviera para los que se calcula son doce mil médicos que hay ejerciendo sin la titulación exigida en la actualidad, los mestos”. 

Pese a ello, el portavoz del Foro también ha reconocido que “habida cuenta del problema al que tiene que hacer frente la profesión, las instituciones integrantes del Foro hemos coincidido en que nuestra mejor aportación es que en esas alegaciones que se van a enviar al Ministerio se aporten las soluciones que estimamos necesarias, la primera de ellas dar el suficiente reconocimiento a los mestos, que el decreto se abra y permita homologar su titulación”.

Otras dos alegaciones al decreto que las instituciones del Foro realizarán son mostrar su extrañeza por el hecho de que las Universidades hayan sido excluidas del Comité de Expertos, así como por la escasa participación de las Comisiones de Especialidades. 

Contrato ‘tipo MIR’ durante las prácticas

El Foro también alegará, en relación al periodo de entre tres y nueve meses que los médicos con título extracomunitario deberían permanecer en prácticas para la homologación, que en este periodo su contrato fuese equivalente al que tienen los residentes españoles, laboral en formación, con retribuciones idénticas a las que perciben los MIR.

Patricio Martínez ha señalado, como secretario general de CESM, que esta institución pedirá que en el seno del Foro Marco de Diálogo Social se abra una mesa de negociación específica para tratar la cuestión de la homologación de títulos.

El debate y las intervenciones realizadas en el Foro para tratar este tema apenas han dejado tiempo para el segundo gran tema previsto en la reunión, el del Plan Bolonia y sus repercusiones futuras para el médico. Aunque se ha mostrado de nuevo la preocupación por que “el médico deje de ser considerado un médico”, ha dicho Patricio Martínez. “Queremos ser simplemente eso, médicos, y no simples graduados, porque reivindicamos que, según las directrices del Plan Bolonia, el título de Medicina y sus 360 créditos equivalen a un graduado más un máster”. 

El Foro insiste en su confusión y preocupación, a la que contribuye el hecho de que, pese a haber solicitado una entrevista con el Ministerio de Educación para que se aclare esta cuestión, todavía no ha recibido contestación.
